
Expediente: 5890/22
Carátula: ALBORNOZ BRIAN NAHUEL C/ LEAL VICTOR ADRIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20114761622 - LEAL, VICTOR ADRIAN-DEMANDADO/A
30716271648409 - ALBORNOZ, MAXIMO-N/N/A
20114761622 - LEAL RUIZ, LUCAS ADRIAN-DEMANDADO/A
24325689885 - ALBORNOZ, BRIAN NAHUEL-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5890/22

*H102325345774*
H102325345774

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: ALBORNOZ BRIAN NAHUEL c/ LEAL VICTOR ADRIAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 5890/22

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: DIAZ MOLINA, MATIAS NICOLAS - 03/02/2025 13:24

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Agréguese la carta documento y el informe de entrega adjuntado.

2) Sin perjuicio de advertir que mediante Resolución S.S.N. N° 630/2024 publicada en el Boletín
Oficial el miércoles 11 de Diciembre de 2.024 se revocó la autorización para operar oportunamente
conferida a CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT
30-50003967-8), en mérito a la fecha de entrega de la carta documento, y aún contemplando la
ampliación en razón de la distancia, téngase por incontestada la demanda de autos de parte de
CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. A la rebeldía solicitada, estése a lo
normado por el Art. 267 del CPCC.

Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 06/02/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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